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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil catorce (2014).

Oficio No. 0190 - T-2014-02413

URGENTE TUTELA

Respetado Doctor,

En tal virtud, respetuosamente, le solicitamos, que dentro de las 48 horas
siguientes a la notificación se pronuncien sobre los hechos en que se funda la
presente acción.

Doctor
HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
PRESIDENTE SALA ADMINISTRATIVA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
Ciudad.

Atentamente,

Se anexa copia de la demanda de tutela.

Comedidamente me permito NOTIFICARLE que mediante auto de la fecha se
admitió la acción de tutela instaurada por el ciudadano JHON EDISON
HERNÁNDEZ PEÑA en contra de la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ; actuación a la que se ordena
vincular como terceros con interés a la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a la UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN DE
CARRERA JUDICIAL, a todos los aspirantes admitidos en la convocatoria del
acuerdo CSBTA13-215 del 02 de diciembre de 2013, al concurso de méritos para
la "conformación del registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos
de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y centros de Servicios del
Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal Administrativo de Cundinamarca", y a quienes
tengan interés en las resultas de dicho concurso.
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil catorce (2014).

De la revisión del escrito de tutela presentado por el señor JHON EDISON

HERNÁNDEZ PEÑA, se establece que la misma está dirigida en contra del

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, cuando realmente de

los hechos narrados se encuentra que debe ser dirigida en contra de la SALA

ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE

BOGOTÁ.

MAGISTRADA

ACCIONANTE

ACCIONADO

RADICACiÓN

DECISiÓN

DRA. LUZ HELENA CRISTANCHO ACOSTA

JHON EDISON HERNÁNDEZ PEÑA

SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE

LA JUDICATURA DE BOGOTÁ Y OTROS

TUTELA 2014-02413

AUTO ADMISORIO
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Así entonces en virtud de la acción de tutela promovida por el ciudadano

JHON EDISON HERNÁNDEZ PEÑA en contra de la SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ; actuación a la que se

ordena vincular como terceros con interés a la SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a la UNIDAD DE

ADMINISTRACiÓN DE CARRERA JUDICIAL, a todos los aspirantes admitidos en

la convocatoria del acuerdo CSBTA13-215 del 02 de diciembre de 2013, al

concurso de méritos para la "conformación del registro Seccional de Elegibles para

la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y

centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal Administrativo de

Cundinamarca", y a quienes tengan interés en las resultas de dicho concurso, se

dispone:
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Radicación 2014-02413

PRIMERO: ADMITIR LA ACCiÓN DE TUTELA promovida por el ciudadano

JHON EDISON HERNÁNDEZ PEÑA en contra de la SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ; actuación a la que se

ordena vincular como terceros con interés a la SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a la UNIDAD DE

ADMINISTRACiÓN DE CARRERA JUDICIAL, a todos los aspirantes admitidos en

la convocatoria del acuerdo CSBTA13-215 del 02 de diciembre de 2013, al

concurso de méritos para la "conformación del registro Seccional de Elegibles para

la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y

centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal Administrativo de

Cundinamarca", y a quienes tengan interés en las resultas de dicho concurso.

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 se

ordenará la práctica de las siguientes pruebas:
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A. Ofíciese al Presidente de la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO

SECCIONAL DE LA JUDICATURA, Dr. HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO o

quien haga sus veces, para que dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la
~ -

comunicación se pronuncie sobre los hechos en qu-e se funda la presente acción

Acompáñese copia del escrito de tutela.

B. Ofíciese al Presidente del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

SALA ADMINISTRATIVA, Dr. PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA o quien haga

sus veces, para que dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la comunicación

se pronuncie sobre los hechos en que se funda la presente acción.

y con el fin de evitar vulneraciones de derechos, se ordena que dentro de

las 24 horas siguientes a la comunicación del auto admisorio de tutela, se publique

en la página web de la Rama Judicial, la existencia de esta acción para efectos de

dar a conocer la misma a todos los aspirantes admitidos en la convocatoria del

acuerdo CSBTA13-215 del 02 de diciembre de 2013, al concurso de méritos para la

"conformación del registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de

empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y centros de Servicios del Distrito

Judicial de Bogotá y Tribunal Administrativo de Cundinamarca", y a quienes tengan 11
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Radicación 2014-02413

interés en las resultas de dicho concurso. La respuesta de quien se crea con

interés deberá darse dentro de las 24 horas siguientes a la publicación en /a página

web de la entidad accionada.

Acompáñese copia del escrito de tutela.

C. Ofíciese a la UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN DE CARRERA JUDICIAL

para que dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la comunicación se

pronuncie sobre los hechos en que se funda la presente acción.

Acompáñese copia del escrito de tutela.

TERCERO: Se tendrán como prueba todos y cada uno de los documentos

que obran dentro del expediente

CUARTO: Se harán las previsiones de ley de que tratan los artículos 19, 20

Y 52 del decreto 2591 de 1991 sobre el incumplimiento a lo aquí solicitado.

QUINTO: Se notificará esta decisión a la accionada, al accionante y a los

vinculados. Comuníquese por el medio más rápido y eficaz.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Of;-_~4:c- ~ -~ ~
}~LENA CRI TANCHO ACOSTA

~. gistrada



Mayo 6 de 2014

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Sala Disciplinaria
Ciudad

Ref: Acción de Tutela CON MEDIDA PROVISIONAL

JHON EDISON HERNANDEZ PEÑA identificado con la cédula de ciudadanía----- ---------No. 1030530777, por vulneración a los derechos fundamentales consagrados

en los artículos 13 y 25 de la Constitución Política de Colombia y obrando en.~
nombre propio, me permito interponer la acción constitucional de tutela, en

contra del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por los siguientes

HECHOS:

1. El Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, mediante Acuerdo No

CSBTA 13215 del 2 de diciembre de 2013, realizó convocatoria No. 3 dy

empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.

2. Dicha entidad estableció el plazo para realizar las inscripciones hasta el

día 20 de diciembre de 2013.

3. Estando dentro del término y con bastante antelación para fenecer éste,

realicé inscripción correspondiente, atendiendo los parámetros

establecidos, esto es, la creación de mi usuario y contraseña en el

aplicativo web insertado en el Kactus de la Rama Judicial y adjuntando
todos los documentos en pdf tal y como lo señalaba el instructivo de

inscripción.

4. El día de la publicación de listados de admitidos e inadmitidos encontré

con sorpresa que mi documento de identidad, no estaba relacionado en

dichos listados.
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5. Para el día 1 de abril de 2014 envié un correo electrónico al CENDOJ,

solicitando una explicación, del porqué mi documento de identidad, no

aparecía en listados de admitidas o inadmitidos, así mismo, el día 8 de

abril de 2014, radiqué derecho de petición ante el CENDOJ en'el mismo

sentido, sin tener respuesta.



6. En la fecha de hoy, preocupado por el silencio ante las peticiones

elevadas, ante el Consejo Seccional, tanto por correo electrónico, como

físico, procedí a establecer comunicación telefónica al abonado 6214014

correspondiente a la Corporación accionada, a efectos de solicitar

respuesta a los petitum antes descritos, motivo por el cual mediante

correo electrónico recibí el oficio CSBTSA 14-1668 que data del

miércoles 30 de abril de 2014, donde se me informa la inadmisión

convocatoria número 3, el cual se adjunta.

PETICIONES

1. Por lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente se

decrete medida provisional teniendo en cuenta que a la fecha recibí

la respuesta de inadmisión a la convocatoria número 3 y la

presentación de las pruebas de conocimiento se realizaran, el

próximo domingo 11 de mayo del presente año, vulnerándose así los

derechos fundamentales inicialmente relacionados, sin tener la

oportunidad de participar a dicha convocatoria.

2. Que por medio del grupo de analistas de la Universidad Nacional se

verifique en el término establecido en el decreto 2691 de 1991, a

profundidad todos los datos de inscripción en relación con el usuario

asignado, contraseña, cedula y nombres, tanto en las bases de datos

como en los documentos adjuntos, como son: correo electrónico

jhon861117@hotmail.com, correo electrónico opcional

jhonehernandezp@gmail.com, contraseña 1 mafesita o contraseña 2

mafesita1, documento de identidad cedula de ciudadanía No

1030530777 Y Jhon Edison Hernández Peña.

3. Que atendiendo a la correcta inscripción al concurso abierto de

empleados en cita, solicito respetuosamente sea incluido en los

listados de admitidos.

ANEXOS

1. Derecho de petición por correo electrónico.

2. Derecho de petición de fecha 7 de abril

3. Respuesta al derecho de petición CSBTSA 14-1668

mailto:jhon861117@hotmail.com,
mailto:jhonehernandezp@gmail.com,


4. Fotocopia cédula de ciudadanía

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la Calle 31 # 6 - 20 Piso 2, Centro de Servicios

Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito Especializados de

Bogotá, teléfono 3144602063.

Cordialmente,

~l/_
JHONEDISof~z P~AA

C.C. No. 1030530777
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Accjo'1esv

JHON ED1SON HERNANDE"Z (l.1/O<J/lOi4

buen dia, mi r.ombre €" jr.on r"di!iol\ helr-ar.del. peñfl rOl': ce 103053077. fl~illlce Il'"!iinf,enpOfin ill conCi.J!"5058 r:!'l)pi¡;;(ldo; (le la fitma, acj\lntr. tono.'; mis

do::.un,er'ltos y lIE:n~ mi" datos de forr.lil debida. ;>l;!fO 61r~\i¡sar los listado::. nO'salgo en r,¡nS~lnGl de los do~. Por la<vor ~~perQ l:"lil aclaración cen respecte

~ c~te Il1co,~ye¡\jenll".Gr,l(;idS

buen día, 011 nombre es jhon edison hernandez pena ::on ce lQ305'lD77. Realice mi \¡;;;e:ij.1óón:al ::onctJrso se emplead;:'ls de 1", rama ISn BOgotR,

adjuntE'. todos mis documentos '{ llene ,rüs datos de foma <1ebida. Pero al rev;~,ar lOS HS\MJOS no salgo Ef'l ninguno::1," los lbs. POI favor espen>

un!) Dd<í13dón (:On r/:spec1"o 1,) e~te inconveniente. Gracia:>

mON E01SON HERNÁNDEZ 01104;1014

URGENTE NO aparezco en nu(1gun ktadc

F;OTO: jhoJl861111@ho\11Wn.<:CHl

To: col1voc.atoriasec.do~91@cendol.ramaJud le ia l.gov .co
Subject: URGfNT.E NO aparezco en t"lWig~lr; lisiado

Cate: TUl', '1 ¡~pr2(11415:49:57 +0000
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Correo no dewado 45

6orradores H

E1'lviados.
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Eliminados

Entrada 390

CENOO)

¡mporta~l(!S

i['tl~l~~~~
Nueva carp~ta
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fONSEJO SECCIONA!. Di:: ÚJU'5IT:AñJ~

, DE BO(;Crr,<\
Bogotá D.C., 7 de abril de 2014 SI'" ,"'- ... ,

Señores S. E e .'tt Ti4 R !A
~~~~::ministrativa del Consejo Seccional de la JtJ:k'ilttfNtn~.,":,"';o,:,",., -:;;:;;....,=~.~.=,_~"..... , •.•"i

Ret.: Derecho de Petición

Cordial saludo:

Jhon Edison Hernández Peña identificado con cedula de ciudadanía No.

1030530777 de Bogotá, comedidamente me permito manifestar que aspiré

para el cargo de Citador Grado 03, previsto en el concurso de Méritos

destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la

provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y
Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, convocado mediante Acuerdo No. CSBTA13-215 de 2013,

cumpliendo con todos los requisitos exigidos para tal fin, sin embargo, al

revisar los listados de admitidos e inadmitidos publicado por esa Entidad el día

27 de marzo de 2014 en la página web de la rama judicial, encontré con

extrañeza, que mi nombre no figura en ninguno de estos.

De otra parte, cabe aclarar nuevamente, que realicé mi inscripción en debida

forma en el aplicativo web, donde obtuve mi usuario y contraseña, ingresé mis

datos y anex~,todos los documentos que se requerían para la inscripción, sin
':-,'

ningún inconveniente, razón por la que no entiendo cuál fue la causa que

ocasionó la exclusión en alguno de los listados, por ustedes publicados.

Por lo anteriormente expuesto, solicito muy encarecidamente, se me brinde una

explicación a mi petitum, toda vez que como cualquier ciudadano que se haya

presentado para el mismo concurso, tuvo la oportunidad de interponer recurso,
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y en mi caso en particular no tuve el derecho por cuanto, repito, no aparezco

en dichos listados.

Cordialmente,

A Of, (fu-e,,,.J2--,
JHON EDISON HER~NDEZ PENA

C.C. No. 1030530777 de Bogotá

Calle 33 A sur No. 73F - 08

Teléfonos 3144602063- 4520074

Of. Calle 31 No. 6-20 Piso 2 Te!. 2888976
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('afucjo Superior
ih la Judicorum

CSBTSA14-1668

Rama Judicial del Poder Público
Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

Presidencia

Bogotá, D.C., miércoles, 30 de abril de 2014

Señor
JHON EDISON HERNANDEZ PEÑA
CALLE 33 A SUR No. 73 F 08
Jhon861117@hotmail.com
Ciudad

Asunto: "INADM/S/ON CONVOCA TORIA
NO.3"

Respetado señor Jhon Edison:

De la manera más atenta y en relación con su petición radicada en la secretaría de esta
Sala el pasado 8 de abril por medio del cual solicita la verificación de la documentación
anexada con la inscripción para el concurso de la referencia, convocado mediante
Acuerdo No. CSBTA13-215 del 2 de diciembre de 2013; como quiera que no está
relacionado en la lista de admitidos ni inadmitidos de la Resolución No. CSBTR14-47 del
27 de marzo del 2014, nos permitimos informarle que una vez revisado el aplicativo que
se habilitó para el proceso de inscripción por un grupo de analistas de la Universidad
Nacional, se encuentra que no figura haberse inscrito en el mismo, en consecuencia no
puede ser incluido en el listado de admitidos al concurso.

Cordialmente,

HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Presidente

Mgar.

CalIe85No,II-96Piso3° Teléfono6214067 Fax6214126
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ESTATURA

18-NOV-2004 BOGOTA o.e ,k
FECHA Y LUGAR DE EXPEDlCION -' •••••/~"'/ •.) -

FECHA DE NACIMIENTO 17-NOV -1986
BOGOTA o.e
(CUNOINAMARCA)
LUGAR OE NACIMIENTO

A-15001 50-00360352-M.' 030530777-20120213

INOICE DERECHO
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